
los órganos responsables de su tramitación en esta Di-
rección Provincial, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación del presente edicto en
el BOC, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, excepto
festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domi-
cilio y la localidad de cada unidad asignada a dichos actos
administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

TIPO IDENTIF. REG. NOMBRE RAZÓN SOCIAL PROCEDIMIENTO
EXPEDIENTE DOMICILIO COD. POSTAL LOCALIDAD

07 070069896126 0521 GONZALEZ MONESTERIO JOSE LUIS AMP.EMB.SALARIO
39 04 08 00222722 TRAV. VALDERRAMA 6-6º A 39010 SANTANDER

Santander, 23 de marzo de 2009.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.

09/5269

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de devolución de cuotas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del 27), según la re-
dacción dada por la ley 4/1999 de 13 de enero (BOE  del
14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001 de 27 de
diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, y habiéndose intentado la notifi-
cación a los interesados o sus representantes por dos
veces sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social,
se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos in-
teresados, números de expediente y procedimiento se es-
pecifican a continuación:

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasi-
vos obligados con la Seguridad Social, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Di-
rección Provincial, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación del presente edicto en
el BOC, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, excepto
festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domi-
cilio y la localidad de cada unidad asignada a dichos actos
administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

TIPO IDENTIF. REG. NOMBRE RAZÓN SOCIAL PROCEDIMIENTO
EXPEDIENTE DOMICILIO COD. POSTAL LOCALIDAD
07 390040992052 0111 PEÑA ALONSO GERARDO DEVOLUCIÓN DE CUOTAS
39 04 08 90005215 ANTONIO DE CABEZÓN, 15-3º 39003 SANTANDER

Santander, 23 de marzo de 2009.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.

09/5270

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de diligencia de embargo de cuentas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del 27), según la re-
dacción dada por la ley 4/1999 de 13 de enero (BOE  del
14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001 de 27 de
diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, y habiéndose intentado la notifi-
cación a los interesados o sus representantes por dos
veces sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social,
se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos in-
teresados, números de expediente y procedimiento se es-
pecifican a continuación:

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasi-
vos obligados con la Seguridad Social, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Di-
rección Provincial, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación del presente edicto en
el BOC, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, excepto
festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domi-
cilio y la localidad de cada unidad asignada a dichos actos
administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

TIPO IDENTIF. REG. NOMBRE RAZÓN SOCIAL PROCEDIMIENTO
EXPEDIENTE DOMICILIO COD. POSTAL LOCALIDAD

07 391003837695 0111 LUCÍA SRABIA PARDO DIL. DEL EMBARGO DE CUENTAS
39 04 08 90003494 VIRGEN DEL CAMINO, 3-4º 39006 SANTANDER

Santander, 30 de marzo de 2009.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.

09/5271

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de providencia de apremio a deudores no lo-
calizados del Servicio Público de Empleo Estatal.

En el expediente administrativo de apremio que se
sigue contra los deudores del Servicio Público de Empleo
Estatal que figuran en la relación que se acompaña, cuya
gestión de cobro está encomendada a la Tesorería Ge-
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neral de la Seguridad Social en virtud del Convenio de
fecha 16 de marzo de 1992 suscrito entre el Instituto Na-
cional de Empleo, en la actualidad Servicio Público de
Empleo Estatal y este Servicio Común, habiendo trans-
currido el plazo fijado para el pago de la reclamación de
deuda y habiendo adquirido firmeza ésta en vía adminis-
trativa sin que se haya producido su abono, el jefe de la
Unidad competente de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, de conformidad con el artículo 85.2 del Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social (BOE de 25 de junio), ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: " De acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 34 de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio (BOE de 29 de julio de 1994) y 85 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social,aprobado
por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de
25 de julio de 2004), dicto la presente Providencia de
Apremio, que constituye el título ejecutivo suficiente para
el inicio del procedimiento de apremio y tiene la misma
fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para proce-
der contra los bienes y derechos de los sujetos respon-
sables del pago de la deuda, practicándose, en caso de
impago, el embargo de los bienes en los términos esta-
blecidos en el artículo 34.2 de la Ley General de la Segu-
ridad Social y la ejecución de las garantías existentes.

Para el caso de certificaciones que se correspondan
con Resoluciones emitidas con posterioridad a la entrada
en vigor de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, si no se
ingresa su importe en el plazo de quince días naturales
desde su notificación serán exigibles los intereses de de-
mora (interés legal incrementado en un 25%) devengados
desde la finalización del plazo reglamentario de ingreso
hasta la fecha de pago de la deuda para el principal y
desde el vencimiento del plazo de ingreso de esta provi-
dencia para el recargo."

Por haber resultado infructuosas las gestiones tenden-
tes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apre-
mio, conforme prevé el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del día 27), mediante la publicación del pre-

sente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín
Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir
al deudor para que haga efectivo el importe total de la
deuda, por los medios de pago legalmente admitidos, den-
tro del plazo de los quince días naturales siguientes al de la
presente publicación, mediante ingreso en la cuenta de la
Unidad de Recaudación Ejecutiva competente.

Transcurrido el precitado plazo de quince días para re-
alizar el pago, el responsable de éste deberá solicitar ante
dicha Unidad de Recaudación Ejecutiva el cálculo de la
cuantía a pagar en concepto de intereses de demora.

En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada
Unidad de Recaudación Ejecutiva asignada a dichas pro-
videncias de apremio, así como su número de teléfono,
fax y número de cuenta.

Los ingresos efectuados con posterioridad a dicho plazo
de qince días se aplicarán con arreglo a los criterios de
imputación de pagos en vía de apremio previstos en el ar-
tículo 29 de la Ley General de la Seguridad Social.

Contra el presente acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de Alzada ante el supe-
rior jerárquico del que dictó el acto dentro del plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
por alguna de las siguientes causas: pago, prescripción,
error material o aritmético en la determinación de la
deuda, condonación, aplazamiento de la deuda, suspen-
sión del procedimiento o falta de notificación de la recla-
mación de deuda, cuando esta proceda, del acta de liqui-
dación o de las resoluciones que las mismas o las
autoliquidaciones de cuotas originen, señaladas en el ar-
tículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social ci-
tada anteriormente, debidamente justificadas, suspen-
diéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución
del recurso.

Transcurridos tres meses desde la interposición del re-
curso de alzada sin que se haya resuelto, podrá enten-
derse desestimado de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 115 de la citada Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santander, 27 de marzo de 2009.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.
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         SILTGR                                 RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN  AYUNTAMIENTOS            PAGINA :     1
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                       ADMINISTRACION:  04       AYUNTAMIENTO DE   SANTANDER

                       REG./SECTOR:     0111 - REGIMEN GENERAL

CCC/NAF           NOMBRE / RAZ. SOCIAL                             Nº CERTIFICACION  F.EXPEDICION         PERIODO      CONCEPTO(*)

IMP.PRINCIPAL     IMP.RECARGO      IMP.COSTAS    IMP.TOTAL                                                                 URE(**)

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

07 391000129669   JUNCO GONZALEZ RAQUEL                             39 2008 050019052 07/11/08          01/05 03/05

      555,96        111,19           0,00       667,15                                                                    39 04

07 391002190820   GOMEZ PORTALES RAUL                               39 2008 050021981 07/11/08          10/06 12/06

    3.740,01        748,00           0,00     4.488,01                                                                    39 04

07 391014767878   PASCAL --- IOAN                                   39 2008 050021072 07/11/08          03/07 03/07

      238,43         47,69           0,00       286,12                                                                    39 04

07 391016089506   CHAAR --- MUSTAPHA BADIH                          39 2008 050019254 07/11/08          06/06 06/06

       88,09         17,62           0,00       105,71                                                                    39 04

07 391016623006   DORCU --- COSTICA                                 39 2008 050017436 07/11/08          01/08 01/08

      323,61         64,72           0,00       388,33                                                                    39 04

07 391017366468   LOPEZ NOVARO LUIS ALBERTO                         39 2008 050019456 07/11/08          02/07 02/07

      119,81         23,96           0,00       143,77                                                                    39 04

07 391017410019   FERNANDEZ PALACIO JAVIER                          39 2008 050017739 07/11/08          11/07 11/07

      392,47         78,49           0,00       470,96                                                                    39 04

07 391017685760   TARAN --- MARCEL                                  39 2008 050019860 07/11/08          12/06 12/06

      348,05         69,61           0,00       417,66                                                                    39 04

(*)Deudas contraídas con el Servivio Público de Empleo Estatal

                                                           

ANEXO I

(**)

U.R.E        DOMICILIO                           LOCALIDAD                        TELEFONO        FAX        Nº CUENTA

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3904  AV CALVO SOTELO 8 1                        SANTANDER                        942 0204268 942 0204222   0049 5401 91 2310182022

09/5272


